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D. JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga 
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 31 de marzo de 2004, se ha adoptado el 
siguiente

ACUERDO

Por el que se procede a la

DESIGNACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE LA COMISIÓN DEL
MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES PARA EL EJERCICIO DE
FUNCIONES INSPECTORAS.

Resolución de 31  de marzo de 2004, recaída en el expediente RO 2004/0277.

La Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones,
siguiendo las directrices de la nueva regulación comunitaria, ha supuesto una 
importante simplificación de la regulación sectorial de las telecomunicaciones y 
ha potenciado, a la vez, la utilización del Derecho de la competencia. Este
sistema abandona el anterior régimen de intervención apriorística, más
apropiado para la aplicación de la normativa sectorial, por otro en el que la 
intervención de las autoridades reguladoras se realiza , por regla general, a 
posteriori, y únicamente en aquellos casos en los que se compruebe que es 
necesaria para el mantenimiento de los mercados en competencia. 

Una de las consecuencias lógicas de la simplificación de la regulación sectorial 
se concreta en las condiciones para convertirse en operador. Así, se ha
sustituido el sistema de autorización individual para cada operador establecido 
en la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, que
requería un control exhaustivo ex ante de la idoneidad de las entidades
interesadas en entrar en el mercado, por otro sistema, de notificación, en el que 
el control de las condiciones previamente asumidas por el operador se realiza 
con posterioridad al inicio de la actividad y con cargo a la autoridad reguladora.
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En consecuencia, la nueva Ley refuerza las competencias y facultades de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones en relación con la
supervisión y regulación de los mercados de prestación de servicios y
explotación de redes de comunicaciones electrónicas, contemplándose así un 
sistema que gana en flexibilidad y modifica el régimen de intervención
administrativa en los citados mercados. 

Para ello, este organismo realizará análisis periódicos de los distintos
mercados de referencia, detectando aquellos que no se estén desarrollando en 
un contexto de competencia efectiva e imponiendo, en ese caso, obligaciones 
específicas a los operadores con poder significativo en el mercado.

Como necesario contrapunto a una mayor simplificación para convertirse en 
operador de redes y servicios de comunicaciones electrónicas, la Ley ha 
otorgado  a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones funciones de 
control a posteriori del cumplimiento por los operadores de las obligaciones que 
les impone la normativa sectorial. Para el cumplimiento de tales funciones de 
control, la Ley ha previsto que esta Comisión pueda obtener información de los 
operadores, ejercer las funciones inspectoras correspondientes, imponer
medidas cautelares en el procedimiento sancionador o inhabilitar a las
empresas que cometan infracciones muy graves, entre otras facultades.

En el contexto descrito  de avance en la liberalización del acceso por los 
operadores a la prestación de servicios y la instalación y explotación de redes 
de comunicaciones electrónicas, el artículo 48.3 i) de la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre, atribuye a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones el 
ejercicio de las funciones inspectoras en aquellos asuntos sobre los que tenga 
atribuida la potestad sancionadora de acuerdo con el artículo 50.1 de dicha 
Ley. Este artículo dispone que la función inspectora en materia de
telecomunicaciones corresponde a la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en relación con aquellas actividades de los operadores de 
telecomunicaciones respecto de las cuales tenga competencia sancionadora.

A su vez, el artículo 50.6 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, establece que 
el personal de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
específicamente designado para el ejercicio de sus funciones inspectoras
tendrá, en dicho ejercicio, la consideración de autoridad pública y podrá
solicitar, a través de la autoridad gubernativa correspondiente, el apoyo
necesario de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

Resulta, por tanto, necesario que la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones proceda a la designación específica del personal al que 
corresponderá el ejercicio de sus funciones inspectoras, con las consecuencias 
expresadas.
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En atención a lo expuesto, el Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, en el ámbito de sus competencias y de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 48.3 i) y 50 apartados 1, 3 y 6 de la Ley 32/2003, de 
3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, resuelve, en su sesión del 
día 31 de marzo de 2004:

Primero. Designar específicamente al personal de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones que se identifica a continuación, al que corresponde el 
ejercicio de las funciones inspectoras atribuidas a la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones:

Manuel Agudo Vera
Fabio del Alisal Sánchez
Odelín Calatrava Requena
Sonia Castillo Triguero
María José Fernández Rancaño
María Fé Fontal Vila
José Ángel García Cabrera
Antonio García Zaballos
Paloma Gilmartín González
Fernando Herrera González
Alfonso Janeiro Díez
Jesús Labrado Gómez
Pedro Millanes Moreno
Carlos Núñez Pagán
Daniel Ollé Oriol
Braulio Antonio Pajuelo Iglesias
Juan José Pérez Rodríguez
María de la O del Río Moreno
Miguel Sánchez Blanco
Ana María de Santiago González
Mercedes Solera Guerrero
José Manuel Vilares Landriz

Segundo. Conforme lo dispuesto en el artículo 50.6 de la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones, desde la presente designación, el 
personal de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones antes
identificado tiene, en el ejercicio de sus funciones inspectoras, la consideración
de autoridad pública y podrá solicitar, a través de la autoridad gubernativa 
correspondiente, el apoyo necesario de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.
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Tercero. La presente designación surtirá efectos desde su aprobación y tiene 
carácter indefinido, mientras no sea revocada expresamente.

     EL SECRETARIO
     Vº Bº LA VICEPRESIDENTA

Jaime Velázquez Vioque
Elisa Robles Fraga


